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LA IMPORTANCIA 
DE UN TESTAMENTO 
cuando hay menores de edadPor: Pia Candotti

Abogada 

Un guardián testamentario es una persona 

designada en un testamento para cuidar de 

los hijos menores de edad en caso de que 

ambos padres fallezcan (o quien tenga la 

custodia legal del menor). Esta decisión 

es crucial, ya que asegura que los menores 

estén bajo el cuidado de alguien que los 

padres consideran adecuado y de confianza. 

Sin esta designación, los tribunales de 

Georgia tendrán que intervenir para 

determinar quién será el guardián, lo que 

puede resultar en un proceso prolongado y 

potencialmente conflictivo.

Un guardián de emergencia o “Standby 

Guardian” es una persona designada 

para asumir la custodia temporal de los 

menores, en una situación de emergencia 

en las que los padres están temporalmente 

incapacitados o no disponibles. Bajo 

las leyes de Georgia, un guardián de 

emergencia puede actuar por un plazo 

determinado por ley, sin la intervención 

inmediata de los tribunales, lo que asegura 

una transición rápida y sin complicaciones 

en momentos críticos.

La planificación patrimonial cuando 

hay menores de edad no es solo una 

cuestión de proteger bienes materiales; 

se trata de garantizar que los niños 

reciban el amor y el cuidado que sus 

padres desean para ellos. Designar un 

guardián testamentario y un guardián 

de emergencia bajo las leyes de 

Georgia es un paso vital para asegurar 

que los hijos estén bien cuidados en 

cualquier circunstancia. Esta previsión 

proporciona tranquilidad a los padres, 

sabiendo que, independientemente 

de lo que ocurra, sus hijos estarán en 

buenas manos.

Amamos y protegemos a nuestros 

hijos mientras estamos en vida, 

pero… ¿alguna vez pensaron qué 

pasaría con ellos si nosotros, los padres, 

faltamos?

Es difícil y doloroso pensar en que alguna 

vez no estaremos, pero omitir planificar 

genera aún más dolor y problemas para 

nuestros seres amados.

La planificación patrimonial es una 

herramienta esencial para cualquier 

persona que desee asegurar el futuro de 

sus seres queridos, ya que no solo protege 

los bienes que les dejaremos (evitando 

el control de la corte), sino que también 

garantiza que los hijos menores de edad 

estén bajo el cuidado de personas de 

confianza.
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